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VISTO:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 480-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 22 de Noviembre del2022.

CONSIDERANDO:

El, INFORMENº 853-2022/GM/MDSM, presentadopor el GerenteMunicipalde estaEntidad, INFORMELEGAL
N 1881-2022-GAJ/MDSM, emitido por el Gerente de Asesoríajurídica de esta Entidad, mediante los cuales solicitan
reconocer al Nuevo Concejo Directivo e inscripción en el Libro de Registro de Organizaciones Comunales de la

~ITA ~Municipalidad, extendiéndose las Constancias a cada uno de los Integrantes del Consejo Directivoy el/la Fiscal de la
/:p"" º~:S, ljASS) AYASH HUAMANIN DEL CENTRO POBLADO RURAL DE AYASH HUAMANIN, DISTRITO DE SAN MARCOS,$"°E' jovo DEHUARI, DEPARTAMENTO DEANCASH,y;
± c Lk,}
\~ r11ut11C ~.;¡,
%; %
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Que, conforme lo establece el Art 194º de la Constitución Política del Estado concordante con el Art II del
Título Preliminar de la Ley Nº 27972- lasMunicipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, los numerales 14.1, 14.2 y 14.3 del artículo 14 del D.L. Nº 1280-que Aprueba la Ley Marco de la Gestión
da _Ust,, .oPrestación de losServiciosde Saneamiento, ha establecido que: "Laprestación de losserviciosde saneamiento en elQ" 'in .e" bito rural es ejercida por la municipalidad competente, directamente, a travésde las Unidadesde Gestión Municipal,

[$/{di . @tarea«amente, @ través de las Organizaciones comunales, conforme lo establezca el Reglamento y las normas{ .Es) tponotes. roro la constitución de las Organizaciones comunales se debe contar, previamente, con la autorización de
.<E'ton«os distrital o provincial, según corresponda, de acuerdo a lo que establece el Reglamentoy las normas
"", S ~ sectoriales. LasOrganizaciones comunalesse constituyen sinfines de lucroy adquieren capacidady personeríajurídica

de derecho privado, exclusivamente para la prestación de losservicios de saneamiento en elámbito rurala partir de fa
autorización antesseñalada";

Que, el numeral 111.4 delReglamento del Decreto Legislativo Nº 1280, aprobado mediante D.SNº 019-2017-
VIVIENDA, establece que: "Cumplidas las formalidades, la municipalidad competente extiende a favor de la
organización comunal la Constancia de Inscripción, Reconocimientoy Registro, documento con el cualse autoriza a la
Organización Comunal a prestar los serviciosy contiene, entre otros, la denominación de la Organización Comunal, el
ámbito de responsabilidad, los servicios de saneamiento que presta, nombre de los directivos, periodo de vigencia,
descripción del centro poblado rural donde se prestan los servicios, número de asociados, obligaciones y
responsabilidades. Todo cambio que realice la Organización Comunal debe ser comunicado al municipio confines de
actualización de registro";

Que, mediante Registro de Trámite Documentaría Nº2244423.001de fecha 25 de octubre del 2022, el
presidente de la JASS - de AYASH Huamanin del Centro Poblado Rural de Ayash Huamanin, distrito de San Marcos,
Provincia de Huari, Departamento de Ancash, solicito el Reconocimiento, Registro de la Organización Comunaly del
Concejo Directivoy el Fiscal de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento, en mérito a que, en Asamblea
General se eligieron democráticamente a los miembros del Concejo Directivo de laJASS, para el periodo comprendido
entre el 24 de mayo del2022, hasta el 24 de mayo del2024 (02 años), elmismo que está conformado por los miembros
que allí se detalla. Además, manifiesta que, en el mismo procesoyfecha se eligió como Fiscal, para el periodo del 24 de
mayo del 2022, al 24 de mayo del 2025 (03 años);

Que, mediante Informe Nº 229-2022-MDSM-GDS/ATM/RVEC, defecha 27de octubre del2022, la Responsable
del Área Técnica Municipal, quien manifiesta que, revisado todo el expediente según los requisitos establecidos en la
normativa y en la Ordenanza Municipal Nº017-2021-MDSM/HRI/A, cumplen con los mismos, por lo que, declara
procedente,y solicita opinión legal para la emisión de la resolución;

Jr. Progreso Nº 332



to«r , . ._

i '-'--

\

Municipalidad Distrital de San Marcos
4

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Que, mediante Informe N684-2022-MDSM/GDS, de fecha 16 de noviembre del 2022, la Gerencia de
Desarrollo Social, con opiniónfavorable, remite los actuados, y solicita opinión legal, para la emisión de la resolución
correspondiente;

Que, mediante Informe Legal N!l 1881-2022-GAJ/MDSM, de fecha 21 de noviembre del 2022, la Gerencia de
AsesoríaJurídica OPINA que se continúe con el trámite para el Reconocimiento, Registro de la Organización Comunal
y Concejo Directivo, por el periodo de dos (02) años desde el 24/05/2022, hasta el 24/05/2024, y del Fiscal por el
periodo de tres (03) años desde 24/05/2022 al 24/05/2025; de la JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIO Y
SANEAMIENTO (JASS)- AYASH HUAMANIN DEL CENTRO POBLADO RURAL DEAYASH HUAMANIN, DISTRITO DESAN
MARCOS, PROVTNCIA DEHUARI, DEPARTAMENTO DEANCASH; por lo que, recomienda al titular de la Entidad, emitir
el acto resolutivo correspondiente, siendo de igual criterio el Gerente Municipal mediante INFORMEN 853-2022­
GM/MDSM, por lo que debe de emitirse la Resolución correspondiente;

.r"-. Estando a las consideraciones expuestas, y a los informes técnicos y legales a través de los cuales los
funcionarios no realizan observaciones al presente procedimiento, debe de emitirse la Resolución conforme solicitan,y
en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº
27972,y normas conexas;

SE RESUELVE:

a de
NIN,
años

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER, al Consejo Directivo de la Organización Comunal de la Junta
Administradora de Servicios de Aguay Saneamiento ([ASS) AYASH HUAMANTN DEL CENTRO POBLADO RURAL DE

iodoAYASH HUAMANIN, DISTRITO DESAN MARCOS, PROVINCIA DEHUARI, DEPARTAMENTO DEANCASH, por el per
.t.'. de dos (02) años desde el 24/05/2022, hasta el24/05/2024, cuyosmiembrosson lossiguientes:2: 1 !,: '

/5i$:. Nombresy Apellidos Sexo DNI;(1- ·-::, ;- 'es)·)'4 Cargo•.9%2l, H M

·• -~'-,'"
'•.,.,~ ..~9% Presidente Y0NIARMANDOTRUJILLO CALANCHO j( 48500450

Tesorero HUGO LUIS VEGA RAMIREZ X 42616120

Secretario DEDICACION HOMERO CHAVEZ ROJAS X 15752220

Vocal 1 IDAANTONIA UGARTEGOMEZ X 43589261

Vocal 2 CHARO VIOLETA DIAZ TRU]TLLO X 46365420

,,4
'

.. ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER, al Fiscal de la Organización Comunal de la Junta Administrador
' ~ Servicios de Aguay Saneamiento (JASS) AYASH HUAMANIN DEL CENTRO POBLADO RURAL DEAYASH HUAMA

-· ...... ~1 ..... ta DISTRITO DE SAN MARCOS, PROVINCIA DE HUARI, DEPARTAMENTO DEANCASH, por el periodo de tres (03)
· desde 24/05/2022 al 24/05/2025, cuyo miembro es:,.. ;..__, ,

;
J •

!

Cargo Nombresy Apellidos Sexo DNI

E/fiscal PATRICIO EDWIN UGARTE GOMEZ

H

X

M

73322801
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ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, alÁrea Técnica Municipal de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos,
realizar la inscripción y registro de la Organización Comunal, Consejo Directivo y Fiscal, señalada en el Artículo
Primeroy Segundo extendiéndose las constancias conforme a Ley, asimismo se encarga alÁrea antes señalada a fin
de que proceda con notificar a los reconocidos en elPrimery Segundo Artículo de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO, cualquier otra disposición que se oponga a la presente, y
ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, publicar la presente Resolución en el Portal Institucional
de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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